SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL.
CULTURA:   Es el conjunto de manifestaciones que son producto de la creatividad del ser humano y que caracterizan a una sociedad determinada. Es decir, todo aquello que la gente posee, hace y piensa como miembro de ella, y que la puede diferenciar de otras sociedades.

PATRIMONIO CULTURAL :Se consideran todos aquellos bienes que son la expresión o testimonio  de la creación humana  y de la evolución de la naturaleza, que tienen especial relevancia y a través de los cuales se identifica a la cultura nacional. Cabe destacar, que dichos bienes siguen teniendo vigencia toda vez que en el momento presente, sigue un proceso creativo constante y permanente, lo que significa que no es una obra estática sino que evoluciona y va incorporando los avances, los cambios y las necesidades de los seres humanos. El patrimonio cultural puede ser tangible e intangible.
PATRIMONIO CULTURAL TANGIBLE: Comprende las expresiones físicas de la cultura, tales como monumentos históricos y arqueológicos, obras de arte, arquitectura, ornamentas, entre muchas otras cosas. El paisaje cultural también pertenece a esta catalogación. Se refiere a”... las obras combinadas de la naturaleza y el hombre que ilustran la evolución del ambiente natural ante fuerzas sociales y culturales (Convención del Patrimonio Mundial de la UNESCO, 1972, artículo 1°)
PATRIMONIO CULTURAL TANGIBLE MUEBLE: Son todos aquellos objetos que pueden ser trasladados de un lugar a otro y que son productos de las trasformaciones realizadas por el hombre, incluyendo los instrumentos y utensilios de origen material utilizados en la transformación, y que han adquirido un reconocimiento social. Por ejemplo: obras de arte, libros, documentos, fotografías, instrumentos musicales, mobiliario, trajes, armas, joyas, etc.

PATRIMONIO CULTURAL TANGIBLE INMUEBLE:  Son aquellas creaciones que ofrecen el testimonio de una civilización particular, de una fase representativa de la evolución o progreso, o de un suceso histórico. Abarca desde construcciones aisladas hasta conjuntos urbanos o rurales; así como también desde grandes creaciones monumentales hasta construcciones modestas que han adquirido con el tiempo una significación social. En este sector se pueden ubicar las casas, iglesias, palacios, mausoleos,etc.

PATRIMONIO CULTURAL   INTANGIBLE: Son los procesos culturales que emanan de una sociedad basadas en la tradición, tales como la literatura oral, el idioma, las creencias, valores y formas de saber o conocimientos que dan a las culturas su vitalidad. Incluye además la música, los bailes, las danzas, los rituales o  vivencias mágico-religiosas, las gastronomía, métodos de cultivos, producción artesanal, tecnologías, encuentros festivos que generan espacios que reúnen y  unen a  la gente. Este patrimonio interesa a la gente que lleva en su sangre una parte esencial de esas obras y es para todos motivo de orgullo que su patrimonio intangible sea reconocido como tal.

MANIFESTACIONES CULTURALES:  Todos aquellos productos o expresiones, individuales o colectivas, tangibles o intangibles de una  sociedad.

EJEMPLOS DE PATRIMONIO CULTURAL EN EL MUNICIPIO TURÉN:

PATRIMONIO CULTURAL TANGIBLE INMUEBLE:

.- TEMPLO CATÓLICO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE VILLA BRUZUAL.

.-. PLAZA BOLÍVAR DE VILLA BRUZUAL
.- PLANTA FÍSICA ORIGINAL DE LA EDIFICACIÓN DONDE FUNCIONÓ LA ESCUELA BÁSICA “ANGEL RIBAS BALDWIN”.

.- EIDIFICACIÓN DONDE FUNCIONA EL REGISTRO CIVIL DE LA MISIÓN.
.- PARQUE LOS CAÍDOS DE VILLA BRUZUAL

.- TEMPLO CATÓLICO SAN ANTONIO DE PADUA DE LA MISIÓN

.- TEMPLO CATÓLICO SAN ISIDRO L ABRADOR DE LA UNIDAD AGRÍCOLA DE TURÉN.

.- PILARES EN LA ENTRADA DE LA UNIDAD AGRÍCOLA DE TURÉN.

.- EDIFICACIONES DEL CENTRO ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD AGRÍCOLA DE TURÉN.

PATRIMONIO CULTURAL TANGIBLE MUEBLE:

.- DOCUMENTOS OFICIALES DE LA ALCALDÍA DEL MUNCICIPIO TURÉN.

.-DOCUMENTOSO OFICIALES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES.

.- DOCUMENTOS OFICIALES DEL REGISTRO CIVIL.
.- DOCUMENTOS DE LA IGLESIA CATÓLICA.

.- IMÁGENES DE SANTOS CATÓLICOS.

.- HAMACAS TEJIDAS A MANO.

. SILLAS DE MADERA ELABORADAS ARTESANALMENTE.

PATRIMONIO CULTURAL  INTANGIBLE:

.- FIESTAS PATRONALES EN HONOR A LOS SANTOS CATÓLICOS

.- SONES DE NEGROS O TAMUNANGUE.

.- DANZA DE  LAS TURAS

.- PARRANDA DE LOS PASTORES

.- LA QUEMA DE JUDAS

.- CANTOS A  LA CRUZ DE MAYO

.- HIMNO A TURÉN

.- COMPOSICIONES MUSICALES 

.-  CANCIONES.

.- POESIA

.- TÉCNICAS ARTESALES DE ELABORACIÓN DE CERÁMICA, TEJIDOS, ETC.

LEGISLACIÓN VENEZOLANA SOBRE PATRIMONIO CULTURAL

LEY DE PROTECIÓN Y DEFENSA DEL PATRIMONIO CULTURAL
(Gaceta Oficial Nº Extraordinario 4.623, de fecha 03 de septiembre de 1993)
ARTÍCULO 2° La defensa del patrimonio cultural de la República es obligación prioritaria del Estado y de la ciudadanía. 
Se declara de utilidad pública e interés social la preservación, defensa y salvaguarda de todas las obras, conjuntos y lugares creados por el hombre o de origen natural, que se encuentren en el territorio de la República, y que por su contenido cultural constituyan elementos fundamentales de nuestra identidad nacional.
ARTÍCULO 4° El patrimonio cultural de la República es inalienable e imprescriptible en los términos de esta ley.

 ARTÍCULO 6° El Patrimonio Cultural de la República a los efectos de esta Ley , está constituido por los bienes de interés cultural así declarados que se encuentren en el territorio nacional o que ingresen a él quien quiera que sea su propietario conforme a lo señalado seguidamente: 


 1. Los bienes muebles e inmuebles que hayan sido declarados o se declaren monumentos nacionales; 
2. Los bienes inmuebles de cualquier época que sea de interés conservar por su valor histórico, artístico, social o arqueológico que no hayan sido declarados monumentos nacionales; 
3. Los bienes muebles de valor histórico o artístico, propiedad del Estado o de otras personas jurídicas de carácter público, que se encuentren en museos nacionales, estadales o municipales o en otros lugares públicos o privados, incluidos los de valor numismático o filatélico; 
4. Los bienes muebles de cualquier época que sea de interés conservar por su excepcional valor histórico o artístico; 
5. Las poblaciones y sitios que por sus valores típicos, tradicionales, naturales, históricos, ambientales, artísticos, arquitectónicos o arqueológicos, sean declarados dignos de protección  y conservación. Los centros históricos de pueblos y ciudades que lo ameriten y que tengan significación para la memoria urbana; 
6. Los testimonios históricos y sitios arqueológicos vinculados con el pasado; 
7. El patrimonio vivo del país, sus costumbres, sus tradiciones culturales, sus vivencias, sus manifestaciones musicales, su folklore, su lengua, sus ritos, sus creencias y su ser nacional; 
8. El patrimonio  documental y bibliográfico, archivos, bibliotecas, fototecas, mapotecas, fonotecas, videotecas, cinematecas y demás instituciones de igual naturaleza; tutelados actualmente por organismos específicos sin desconocer la titularidad de dichos organismos sobre los mismos; 
9. Los objetos y documentos de personajes de singular importancia en la historia nacional, sus creaciones culturales transcendentes; 
10. Las obras culturales premiadas nacionalmente; 
11. La estatuaria monumental y las obras de arte de los cementerios; 
12. El entorno ambiental o paisajístico -rural o urbano- requerido por los bienes culturales, muebles o inmuebles para su visualidad o contemplación adecuada; 
13. El patrimonio arqueológico y paleontológico donde quiera que se encuentren; y 
14. Cualquier otro bien de interés cultural  que amerite ser declarado como tal. 
ARTÍCULO 44º Quedan obligados a una participación activa en pro de la defensa, rescate y conservación del Patrimonio Cultural de la República todos los ciudadanos que habiten en su territorio. 
Será penado con dos (2) a cuatro (4) años de prisión quien destruya, deteriore o dañe cualesquiera de los bienes establecidos en los artículos 2° y 6° de esta Ley. 
ARTÍCULO 45º El que por haber obrado con imprudencia o negligencia; o bien con impericia en su profesión, arte o industria; o por inobservancia de esta Ley , de sus reglamentos, normas, órdenes escritas o disposiciones oficiales ocasionen algún daño a esos bienes, será sancionado con la mitad de la pena anterior.
 CONSTITUCION POLÍTICA DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
Artículo 99. Los valores de la cultura constituyen un bien irrenunciable del pueblo venezolano y un derecho fundamental que el Estado fomentará y garantizará, procurando las condiciones, instrumentos legales, medios y presupuestos necesarios. Se reconoce la autonomía de la administración cultural pública en los términos que establezca la ley. El Estado garantizará la protección y preservación, enriquecimiento, conservación y restauración del patrimonio cultural, tangible e intangible, y la memoria histórica de la Nación. Los bienes que constituyen el patrimonio cultural de la Nación son inalienables, imprescriptibles e inembargables. La ley establecerá las penas y sanciones para los daños causados a estos bienes.
OBSEQUIO DEL CRONISTA MUNIICPAL DE TURÉN.
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